
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00780.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y que el liquidador designado 

HÉCTOR GUSTAVO QUINTERO GÓMEZ no ha dado cumplimiento al cargo 

designado, se le requiere por segunda vez para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la recepción de respectiva comunicación, se sirva dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del auto de 25 de julio de 

2023, reiterado el pasado 22 de febrero del año en curso. Lo anterior so pena de 

dar inicio al incidente bajo la causal prevista en el numeral 3 del artículo 44 del 

Código General del Proceso. 

 

Vencido el termino reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 42 de 16 de abril de 2024. 
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